
Samborondón, 28 de octubre de 2016

Señora

ALEXANDRA AGUIRRE GARCÍA
Ciudad

De mi consideración:

¡Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Géheral Extraordinaria de Accionistas
de la compañía COLLAZZONE S.A., en susesión celebrada el día de hoy; tuvo el acierto de
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS.
Reemplaza en su cargo al señor Mario Alberto Recalde Aguirre.
I

En el ejercicio de sus funciones como GERENTE GENERAL de la compañía, usted ejercerá
demaneraindividual la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.-

f La compañía COLLAZZONE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 4
§ I de septiembre de 2015, ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Ab.
I I Lucrecia Córdova López e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 14 de
" z 'septiembre de 2015.
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Atentamente,

VALERIA RECALDE AGUIRRE

PRESIDENTE

Acepto el cargo conferido, según nombramiento que antecede. Samborondón, 28 de
octubre de 2016.-
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELrNGMBRAMlENTG..

NÚMERO DE REPERTORIO: 1611

FECHA DE INSCRIPCION: 07/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 833

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: COLLAZZONE S.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUIRRE GARCIA ALEXANDRA CECILIA DE LAS MERCEDES

IDENTIFICACION 0907124184

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): 5

2. DATOS ADICIONALES:

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL YEXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

[aLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

ADEEMISIÓNl DURÁN, A7 DÍ DEL MES MBRE DE 2016

lAB. LUISIDROVOMURILK

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAItoW
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEM
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